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El pago de esta ayuda se imputará a las aplicaciones presupuestarias 14.04.323A 770 00 CP
2007 19 005 0004 00 “Incentivos Industriales Extremeños”, y 14.04.323A 770 00 CP
200719005001600 “Programa Incorporación Tecnologías Limpias”, previstas para esta finali-
dad en los Presupuestos Generales de esta Comunidad.

La cofinanciación de la misma se efectuará con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER) en un 80 % y con cargo a la Comunidad Autónoma en un 20 %, por este moti-
vo queda sometida a las disposiciones de control y seguimiento de la Unión Europea. 

Esta actuación está enmarcada en el Programa Operativo de Extremadura 2007-2013, den-
tro del Eje 2, denominado “Desarrollo e Innovación Empresarial”, de dicho Programa Opera-
tivo en el Tema prioritario 06 denominado “Ayudas a las PYME para el fomento de la utiliza-
ción de productos y procesos de producción que respeten el medio ambiente (introducción de
sistemas eficaces de gestión medioambiental, adopción y utilización de tecnologías anticon-
taminantes de integración de tecnologías limpias en los sistemas de producción de las em-
presas)”, y en el Tema prioritario 08 denominado “Otras inversiones en empresas”.

Mérida, a 8 de julio de 2014. La Consejera de Economía, Competitividad e Innovación, PD Res.
de 3 de julio de 2014 (DOE núm. 129, de 07-07-14), La Directora General de Empresa y Ac-
tividad Emprendedora, CANDELARIA CARRERA ASTURIANO.

A N E X O

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD INVERSIÓN SUBVENCIÓN

IA-13-0061-6 ALUMINIOS DEL MAESTRE, SA VILLAFRANCA DE LOS BARROS 4.630.000,00 46.300,00

• • •

ANUNCIO de 8 de julio 2014 por el que se da publicidad a las ayudas
concedidas al amparo del Decreto 55/2012, de 13 de abril, por el que se
establece un régimen de incentivos industriales a la inversión empresarial en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a 1
expediente. (2014082585)

El Decreto 55/2012, de 13 de abril, establece un régimen de incentivos industriales extreme-
ños a la inversión empresarial de esta Comunidad Autónoma. El artículo 19 del mismo dispo-
ne la publicación periódica en el Diario Oficial de Extremadura de la relación de proyectos a
los que se les haya otorgado subvención al amparo del Decreto referenciado.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subven-
ciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención
cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior
a 3.000 euros.
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En virtud de lo dispuesto en los citados artículos y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones se procede a:

Dar publicidad en el Anexo a la subvención concedida a la empresa para el desarrollo del pro-
yecto de inversión que se ha considerado incentivable.

El pago de esta ayuda se imputará a las aplicaciones presupuestaria 14.04.323A 770 00 CP
2007 19 005 0004 00 “Incentivos Industriales Extremeños”, y 14.04.323A 770 00 CP
200719005001600 “Programa Incorporación Tecnologías Limpias”, previstas para esta finali-
dad en los Presupuestos Generales de esta Comunidad.

La cofinanciación de la misma se efectuará con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER) en un 80 % y con cargo a la Comunidad Autónoma en un 20 %, por este moti-
vo quedan sometidas a las disposiciones de control y seguimiento de la Unión Europea. 

Esta actuación está enmarcada en el Programa Operativo de Extremadura 2007-2013, den-
tro del Eje 2, denominado “Desarrollo e Innovación Empresarial”, de dicho Programa Opera-
tivo en el Tema prioritario 06 denominado “Ayudas a las PYME para el fomento de la utiliza-
ción de productos y procesos de producción que respeten el medio ambiente (introducción de
sistemas eficaces de gestión medioambiental, adopción y utilización de tecnologías anticon-
taminantes de integración de tecnologías limpias en los sistemas de producción de las em-
presas)”, y en el Tema prioritario 08 denominado “Otras inversiones en empresas”.

Mérida, a 8 de julio de 2014. La Consejera de Economía, Competitividad e Innovación, PD Res.
de 3 de julio de 2014 (DOE núm. 129, de 07-07-14), La Directora General de Empresa y Ac-
tividad Emprendedora, CANDELARIA CARRERA ASTURIANO.

A N E X O

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD INVERSIÓN SUBVENCIÓN

IA-13-0023-6 IBERHIPAC, SA SAUCEDILLA 3.910.000,00 351.900,00

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2014, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
"Construcción de apartamentos turísticos en el módulo número 1 de la
antigua Hospedería Embalse de Orellana". Expte.: OBR0414126. (2014061535)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.


		2014-07-28T14:47:44+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




